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COMUNICADO 1 – Torneo de Invierno  
 
 
En el art. 14 de las bases del torneo se estipulaba que para solicitar un bye (no ser emparejado), esto 
debía hacerse antes de la finalización de la ronda previa a no ser emparejado: 

La solicitud de no ser emparejado deberá ser comunicada por escrito a la FNA o al 
equipo arbitral antes de la finalización de la ronda anterior a aquella en la que se desea no ser 

emparejado. 
-- 

 
Para mejorar las circunstancias del torneo, y la realidad de muchos jugadores, se decide permitir 
los avisos para no ser emparejado hasta el miércoles anterior a cada ronda afectada, a la 
12.00 de la mañana.  
 
El número de byes, así como las rondas que se permite bye de medio punto, se mantiene igual, 
únicamente cambia el plazo de petición.  
 
 
 

Mikel Huerga Leache 
Director del Torneo de Invierno 

 


